
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00347-00 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA: 
RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00347-00 
DEMANDANTE:        MARTHA LISSETTE CAMACHO GONZÁLEZ 
DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD – 

SUR E.S.E. 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver. 
 
1.- Revisado el expediente, se observa que el 02 de diciembre de 2019, se realizó 
audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a 
COMPENSAR E.P.S., para que aportara al expediente las documentales 
decretadas, sin que a la fecha se hayan allegado al expediente. 
 
En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 
entidad requerida, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de 
su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, certificación en la que 
se indique cada uno de los períodos y valor por concepto de cotización en salud que 
realizó la señora MARTHA LISSETTE CAMACHO GONZÁLEZ, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 1.033.722.596. 
 
2.- Se reconoce personería jurídica al abogado GUILLERMO BERNAL DUQUE con 
cédula de ciudadanía No. 80.411.214 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional No. 
98.138 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de conformidad 
al poder obrante a folios 175 a 182. 
 
3.- Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada KAREN PAOLA 
BRITO CÓRDOBA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.424.053 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 292.670 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al memorial allegado a folio 
183 del plenario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ___________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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